
DISTRIBUCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA
1
 POR 

DISTRITO FISCAL A NIVEL NACIONAL                                                                           

PERIODO 17/05/2016 AL 31/05/2016. 

TABLA N° 01 

N° DISTRITO FISCAL CANTIDAD % 

01 LIMA 118 41.26% 

02 AYACUCHO 27 9.44% 

03 LIMA NORTE 24 8.39% 

04 CUSCO 20 6.99% 

05 PIURA 13 4.55% 

06 SANTA 11 3.85% 

07 HUAURA 10 3.50% 

08 LIMA SUR 9 3.15% 

09 APURÍMAC 8 2.80% 

10 ICA 8 2.80% 

11 CALLAO 6 2.10% 

12 HUÁNUCO 5 1.75% 

13 SAN MARTÍN 4 1.40% 

14 SULLANA 4 1.40% 

15 AREQUIPA 3 1.05% 

16 HUANCAVELICA 3 1.05% 

17 TACNA 3 1.05% 

18 LAMBAYEQUE 2 0.70% 

19 LORETO  2 0.70% 

20 ANCASH 1 0.35% 

21 CAJAMARCA 1 0.35% 

22 CAÑETE 1 0.35% 

23 MADRE DE DIOS 1 0.35% 

24 PASCO 1 0.35% 

25 UCAYALI 1 0.35% 

26 AMAZONAS* 0 0.00% 

27 JUNÍN* 0 0.00% 

28 LA LIBERTAD* 0 0.00% 

29 LIMA ESTE ** 0 0.00% 

30 MOQUEGUA* 0 0.00% 

31 PUNO* 0 0.00% 

32 TUMBES** 0 0.00% 

33 VENTANILLA*** 0 0.00% 

TOTAL 286 100.00% 

                                      Fuente: RENADESPPLE 
                                      Fecha de Corte: 03/06/2016 

* . Las Oficinas Descentralizadas del RENADESPPLE no recibieron información de Requerimientos de Prisión Preventiva        
.    hasta el momento del cierre de este informe. 

**. En estos Distritos Fiscales, RENADESPPLE no cuenta con personal administrativo, y las Presidencias de la Junta de 

….Fiscales Superiores no remitieron la información solicitada.  
***La Oficina Descentralizada de Ventanilla, al haber sido recientemente inaugurada, no cuenta con la información solicitada   

….se están realizando las coordinaciones necesarias para el registro de esta información. 

                                                           
1
 Se advierte que el total de Requerimientos de Prisión Preventiva son de detenidos en casos de flagrancia, existiendo en 

este mismo periodo 25 Requerimientos de Prisión Preventiva en casos de no flagrancia, los cuales se especifican en la 
Tabla y Gráfico N° 06. 



GRÁFICO N° 01 

Total: 286 Requerimientos de Prisión Preventiva. 

 
Fuente: RENADESPPLE 
Fecha de Corte: 03/06/2016 

En el presente gráfico se observa la distribución de los Requerimientos de Prisión 

Preventiva a nivel nacional, durante el periodo del 17 al 31 de mayo del presente año; 

contando un total de 286, el Distrito Fiscal de Lima es quien presenta la mayor cantidad, 

con 118 Requerimientos de Prisión Preventiva, a continuación se ubica el Distrito Fiscal 

de Ayacucho, con 27 Requerimientos de Prisión Preventiva, en seguida se observa a 

Lima Norte con 24 Requerimientos de Prisión Preventiva; asimismo los Distritos Fiscales 

de Ancash, Cajamarca, Cañete, Madre de Dios, Pasco y Ucayali, informaron solo un (01) 

Requerimiento de Prisión Preventiva, hasta el cierre de este informe. 

* . Las Oficinas Descentralizadas del RENADESPPLE no recibieron información de Requerimientos de Prisión Preventiva        
.    hasta el momento del cierre de este informe. 

**. En estos Distritos Fiscales, RENADESPPLE no cuenta con personal administrativo, y las Presidencias de la Junta de 

….Fiscales Superiores no remitieron la información solicitada.  
***La Oficina Descentralizada de Ventanilla, al haber sido recientemente inaugurada, no cuenta con la información solicitada   

….se están realizando las coordinaciones necesarias para el registro de esta información. 
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DISTRIBUCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA 

POR DELITOS A NIVEL NACIONAL                                                                     

PERIODO 17/05/2016 AL 31/05/2016. 

TABLA N° 02 

 

Delitos Cantidad % 

Delitos Contra el Patrimonio 144 41.98% 

Robo 87 25.36% 

Hurto 48 13.99% 

Receptación  3 0.87% 

Estafa 2 0.58% 

Abigeato 4 1.17% 

Delitos Contra la Seguridad Pública 131 38.19% 

Tráfico ilícito de drogas 81 23.62% 

Imprudencia en conducción vehicular 36 10.50% 

Fabricación, suministro, posesión de armas o explosivos 14 4.08% 

Delitos Contra la Libertad 20 5.83% 

Violación de la libertad sexual 17 4.96% 

Violación de la libertad personal 3 0.87% 

Delitos Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud 13 3.79% 

Lesiones 7 2.04% 

Homicidio 6 1.75% 

Delitos Contra la Administración Pública 27 7.87% 

Violencia y resistencia a la autoridad 21 6.12% 

Cohecho 6 1.75% 

Delitos Contra la Fe Pública 4 1.17% 

Falsificación de documentos en general 4 1.17% 

Delitos Contra la Tranquilidad Pública 4 1.17% 

Marcaje o reglaje 4 1.17% 

Delitos Contra la Paz Pública 8 2.33% 

Asociación ilícita 8 2.33% 

TOTAL 343 100.00% 

          Fuente: RENADESPPLE 
          Fecha de Corte: 03/06/2016 

 

Es preciso indicar que en esta tabla la cantidad de delitos (343) es superior a la cantidad 

de Requerimientos de Prisión Preventiva (286), debido a que un Requerimiento de Prisión 

Preventiva solicitado a un investigado y/o detenido, puede ser por la presunta comisión de 

uno o más delitos. 



DISTRIBUCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA 

POR DELITOS FRECUENTES A NIVEL NACIONAL                              

PERIODO 17/05/2016 AL 31/05/2016.  

GRÁFICO N° 02 

 

Total: 343 delitos. 

 
Fuente: RENADESPPLE 
Fecha de Corte: 03/06/2016 

 

En el presente gráfico se puede apreciar que los delitos más frecuentes son los delitos 

Contra el Patrimonio (144), principalmente en la modalidad  de Robo y Hurto, que se 

presentaron 87 y 48 respectivamente; también se presentaron los delitos de Receptación, 

Abigeato y Estafa, los cuales en conjunto suman 9 delitos; a continuación se ubican los 

delitos Contra la Seguridad Pública (131), principalmente en la modalidad de Tráfico Ilícito 

de Drogas con 81 delitos de este tipo, mientras que se registraron también los delitos de 

Imprudencia en Conducción Vehicular y Tenencia Ilegal de Armas, que en conjunto dan 

un total de 50 delitos; se presentaron también los delitos Contra la Libertad (20), delitos 

Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud (13), delitos Contra la Administración Pública (27) y 

delitos Contra la Paz Pública (8); finalmente los delitos con menor incidencia son Contra la 

Fe Pública y Contra la Tranquilidad Pública. 
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DISTRIBUCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA 

POR PLAZO SOLICITADO DE LOS DISTRITOS FISCALES DE 

PROVINCIAS*                                                                                                  

PERIODO 17/05/2016 AL 31/05/2016. 

TABLA N° 03 

PLAZO DEL REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA 

MESES CANTIDAD % 

DE 1 A 3 MESES 18 10.71% 

DE 4 A 6 MESES 15 8.93% 

DE 7 A 9 MESES 96 57.14% 

NO ESPECIFICA 39 23.21% 

TOTAL 168 100.00% 

                          Fuente: RENADESPPLE 
                          Fecha de Corte: 03/06/2016 

*No se incluye información del Distrito Fiscal de Lima (118 Requerimientos de Prisión Preventiva), debido a que no se ha 

obtenido información de la variable en estudio (Plazo Solicitado de Requerimiento de Prisión Preventiva). 

 

GRÁFICO N° 03 

Total: 168 Requerimientos de Prisión Preventiva. 

 
Fuente: RENADESPPLE 
Fecha de Corte: 03/06/2016 

En el presente gráfico se contempla la información de los Distritos Fiscales a nivel 

nacional, excepto el Distrito Fiscal de Lima, por tanto el total de Requerimientos de Prisión 

Preventiva será en este caso de 168. La mayor cantidad de Requerimientos de Prisión 

Preventiva solicitan un plazo de 9 meses, por tal motivo, la categoría que presenta la 

frecuencia más alta es de 7 a 9 meses, con 96 Requerimientos de Prisión Preventiva; 

enseguida se ubica la categoría de 1 a 3 meses, donde se observa un total de 18 

Requerimientos de Prisión Preventiva; finalmente, la categoría con menor cantidad de 

Requerimientos de Prisión Preventiva fue la que va de 4 a 6 meses. Existen algunos 

Requerimientos de Prisión Preventiva que no especificaron el Plazo Solicitado. 
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GRÁFICO N° 04 

 
Fuente: RENADESPPLE 
Fecha de Corte: 03/06/2016 

 

En el presente gráfico se observan los Requerimientos de Prisión Preventiva a nivel 

nacional por Distritos Fiscales, durante el periodo del 17/05/2016 al 31/05/2016, de 

Habidos (detenciones en  casos de flagrancia) y No Habidos (investigados por casos de 

no flagrancia), habiéndose presentado 286 y 25 respectivamente. 



DISTRIBUCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA FUNDADOS E 

INFUNDADOS A NIVEL NACIONAL.                                                                                          

PERIODO 17/05/2016 AL 31/05/2016. 

TABLA N° 05 

N° DISTRITO FISCAL FUNDADA INFUNDADA NO ESPECIFICA 

01 AMAZONAS* 0 0 0 

02 ANCASH 0 0 1 

03 APURÍMAC 0 0 8 

04 AREQUIPA 3 0 0 

05 AYACUCHO 22 5 0 

06 CAJAMARCA 1 0 0 

07 CALLAO 6 0 0 

08 CAÑETE 1 0 0 

09 CUSCO 6 2 12 

10 HUANCAVELICA 3 0 0 

11 HUÁNUCO 3 1 1 

12 HUAURA 1 8 1 

13 ICA 6 0 2 

14 JUNÍN* 0 0 0 

15 LA LIBERTAD 0 0   

16 LAMBAYEQUE 2 0 0 

17 LIMA 54 61 3 

18 LIMA ESTE ** 0 0 0 

19 LIMA NORTE 20 1 3 

20 LIMA SUR 4 0 5 

21 LORETO  1 0 1 

22 MADRE DE DIOS 0 1 0 

23 MOQUEGUA* 0 0 0 

24 PASCO 0 1 0 

25 PIURA 8 2 3 

26 PUNO 0 0 0 

27 SAN MARTÍN 3 0 1 

28 SANTA 11 0 0 

29 SULLANA 3 1 0 

30 TACNA 1 2 0 

31 TUMBES** 0 0 0 

32 UCAYALI 1 0 0 

33 VENTANILLA*** 0 0 0 

TOTAL 160 85 41 

                         Fuente: RENADESPPLE 
                            Fecha de Corte: 03/06/2016 

* . Las Oficinas Descentralizadas del RENADESPPLE no recibieron información de Requerimientos de Prisión Preventiva        
.    hasta el momento del cierre de este informe. 

**. En estos Distritos Fiscales, RENADESPPLE no cuenta con personal administrativo, y las Presidencias de la Junta de 

….Fiscales Superiores no remitieron la información solicitada.  
***La Oficina Descentralizada de Ventanilla, al haber sido recientemente inaugurada, no cuenta con la información solicitada  

….se están realizando las coordinaciones necesarias para el registro de esta información. 



GRÁFICO N° 05 

 

 

       Fuente: RENADESPPLE 
        Fecha de Corte: 03/06/2016 

 

En el presente gráfico se observan los Requerimientos de Prisión Preventiva en casos de 

flagrancia  a nivel nacional, separando los requerimientos que fueron Fundados (160), los 

que fueron Infundados  (85) y los que no especificaron su estado (41), haciendo un total 

de 286. 



FLUJO DE LOS REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA A NIVEL 

NACIONAL.                                                                                                    

PERIODO 17/05/2016 AL 31/05/2016. 

TABLA N° 06 

REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA  

311 

HABIDO NO HABIDO 

286 25 

FUNDADA INFUNDADA NO ESPECIFICA FUNDADA INFUNDADA NO ESPECIFICA 

160 84 41 18 3 4 

          Fuente: RENADESPPLE 
          Fecha de Corte: 03/06/2016 

GRÁFICO N° 06 

 

 

 

En el presente gráfico se observa el total de Requerimientos de Prisión Preventiva a nivel 

nacional registrados durante el periodo del 17/05/2016 al 31/05/2016, los cuales se dan 

tanto para detenidos en caso de flagrancia (Habidos = 286), como para investigados en 

casos de no flagrancia (No Habidos = 25). De los 286 Requerimientos de Prisión 

Preventiva de Habidos, 160 fueron Fundados, 84 fueron Infundados y 41 no especificaron 

su estado; asimismo, de los 25 Requerimientos de Prisión Preventiva de No Habidos, 18 

fueron Fundados, 3 fueron Infundados y 4 no especificaron su estado. 



DISTRIBUCIÓN DE LAS INCOACIONES DEL PROCESO INMEDIATO POR DISTRITO 

FISCAL A NIVEL NACIONAL                                                                               

PERIODO 17/05/2016 AL 31/05/2016. 

TABLA N° 07 

N° DISTRITO FISCAL CANTIDAD % 

01 LIMA 61 29.90% 

02 LIMA SUR 35 17.16% 

03 HUAURA 15 7.35% 

04 LIMA NORTE 11 5.39% 

05 LORETO  10 4.90% 

06 CUSCO 9 4.41% 

07 TACNA 9 4.41% 

08 PIURA 8 3.92% 

09 LAMBAYEQUE 6 2.94% 

10 SULLANA 6 2.94% 

11 AYACUCHO 4 1.96% 

12 SAN MARTÍN 4 1.96% 

13 AMAZONAS 4 1.96% 

14 CAJAMARCA 4 1.96% 

15 HUANCAVELICA 3 1.47% 

16 HUÁNUCO 3 1.47% 

17 CALLAO 3 1.47% 

18 MOQUEGUA 2 0.98% 

19 ANCASH 2 0.98% 

20 APURÍMAC 1 0.49% 

21 ICA 1 0.49% 

22 AREQUIPA 1 0.49% 

23 CAÑETE 1 0.49% 

24 JUNÍN 1 0.49% 

25 LA LIBERTAD* 0 0.00% 

26 LIMA ESTE ** 0 0.00% 

27 DE MADRE DE DIOS* 0 0.00% 

28 PASCO* 0 0.00% 

29 PUNO* 0 0.00% 

30 SANTA* 0 0.00% 

31 TUMBES** 0 0.00% 

32 UCAYALI* 0 0.00% 

33 VENTANILLA** 0 0.00% 

TOTAL 204 100.00% 

                           Fuente: RENADESPPLE 

                            Fecha de Corte: 03/06/2016 

 
* . Las Oficinas Descentralizadas del RENADESPPLE no recibieron información de Requerimientos de Prisión Preventiva        
.    hasta el momento del cierre de este informe. 

**. En estos Distritos Fiscales, RENADESPPLE no cuenta con personal administrativo, y las Presidencias de la Junta de 

….Fiscales Superiores no remitieron la información solicitada.  
***La Oficina Descentralizada de Ventanilla, al haber sido recientemente inaugurada, no cuenta con la información solicitada   

….se están realizando las coordinaciones necesarias para el registro de esta información. 



GRÁFICO N° 07 

Total: 204 Incoaciones del Proceso Inmediato. 

 
Fuente: RENADESPPLE 
Fecha de Corte: 03/06/2016 

 

Durante el periodo en estudio, se contabilizaron 204 Incoaciones del Proceso Inmediato, 

de los cuales el Distrito Fiscal que presentó la mayor cantidad fue el Distrito Fiscal de 

Lima, con 61 Procesos Inmediatos, en seguida se ubica el Distrito Fiscal de Lima Sur con 

35 Procesos Inmediatos; mientras que los Distritos Fiscales de Apurímac, Ica, Arequipa, 

Cañete y Junín presentan un Proceso Inmediato cada uno. 

* . Las Oficinas Descentralizadas del RENADESPPLE no recibieron información de Requerimientos de Prisión Preventiva        
.    hasta el momento del cierre de este informe. 

**. En estos Distritos Fiscales, RENADESPPLE no cuenta con personal administrativo, y las Presidencias de la Junta de 

….Fiscales Superiores no remitieron la información solicitada.  
***La Oficina Descentralizada de Ventanilla, al haber sido recientemente inaugurada, no cuenta con la información solicitada   

….se están realizando las coordinaciones necesarias para el registro de esta información. 
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DISTRIBUCIÓN DE LAS INCOACIONES DEL PROCESO INMEDIATO POR  

DELITOS  A  NIVEL  NACIONAL –                                                                      

PERIODO 17/05/2016 AL 31/05/2016 

TABLA N° 08 

 

Delitos - Año 2015 Cantidad % 

Delitos Contra el Patrimonio 124 57.67% 

Robo 50 23.26% 

Hurto 59 27.44% 

Abigeato 4 1.86% 

Estafa 3 1.40% 

Receptación 8 3.72% 

Delitos Contra la Seguridad Pública 42 19.53% 

Tráfico ilícito de drogas 23 10.70% 

Imprudencia en conducción vehicular 14 6.51% 

Tenencia ilegal de armas, municiones y explosivos 5 2.33% 

Delitos Contra la Libertad 15 6.98% 

Secuestro 1 0.47% 

Violación de la libertad sexual 15 6.98% 

Coacción 1 0.47% 

Delitos Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud 11 5.12% 

Lesiones 3 1.40% 

Homicidio 8 3.72% 

Delitos Contra la Administración Pública 22 10.23% 

Violencia y resistencia a la autoridad 16 7.44% 

Cohecho 6 2.79% 

Delitos Contra la Ecología 1 0.47% 

Tráfico de productos forestales 1 0.47% 

Otros 13 6.05% 

TOTAL 215 100.00% 

        Fuente: RENADESPPLE 

        Fecha de Corte: 03/06/2016 

 

 

Es preciso indicar que en esta tabla la cantidad de delitos (215) es superior a la cantidad 

de Incoaciones del Proceso Inmediato (204), debido a que una Incoación del proceso 

Inmediato se otorga a un detenido que podría presentar más de un delito. 

 

 

 



 

GRÁFICO N° 08 

 

 

Total: 215 delitos. 

Fuente: RENADESPPLE 
Fecha de Corte: 03/06/2016 

 

 

En el presente gráfico se puede apreciar que los delitos más frecuentes resultaron ser los 

delitos Contra el Patrimonio (124), principalmente en la modalidad  de Robo y Hurto, que 

se presentaron 50 y 59 respectivamente; también se presentaron los delitos de 

Receptación, Abigeato y Estafa, los cuales en conjunto suman 15 delitos; a continuación 

se ubican los delitos Contra la Seguridad Pública (42), principalmente en la modalidad de 

Tráfico Ilícito de Drogas con 23 delitos de este tipo, mientras que se registraron también 

los delitos de Imprudencia en Conducción Vehicular y Tenencia Ilegal de Armas, que en 

conjunto dan un total de 19 delitos; se presentaron también los delitos Contra la Libertad 

(15), delitos Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud (11) y delitos Contra la Administración 

Pública (22); finalmente los delitos con menor incidencia son Contra la Ecología. 
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DISTRIBUCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA Y/O 

INCOACIONES DEL PROCESO INMEDIATO A NIVEL NACIONAL.                 

PERIODO 17/05/2016 AL 31/05/2016. 

TABLA N° 09 

N° DISTRITO FISCAL 
REQUERIMIENTOS DE 
PRISIÓN PREVENTIVA 

INCOACIÓN DEL 
PROCESO INMEDIATO 

REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA 
E INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO 

01 AMAZONAS 0 4 0 

02 ANCASH 0 1 1 

03 APURÍMAC 7 0 1 

04 AREQUIPA 3 1 0 

05 AYACUCHO 27 4 0 

06 CAJAMARCA 0 3 1 

07 CALLAO 5 2 1 

08 CAÑETE 1 1 0 

09 CUSCO 12 1 8 

10 HUANCAVELICA 1 1 2 

11 HUÁNUCO 4 2 1 

12 HUAURA 2 7 8 

13 ICA 7 0 1 

14 JUNÍN* 0 1 0 

15 LA LIBERTAD* 0 0 0 

16 LAMBAYEQUE 1 5 1 

17 LIMA 57 0 61 

18 LIMA ESTE ** 0 0 0 

19 LIMA NORTE 24 11 0 

20 LIMA SUR 0 26 9 

21 LORETO  2 10 0 

22 MADRE DE DIOS 1 0 0 

23 MOQUEGUA 0 2 0 

24 PASCO 1 0 0 

25 PIURA 7 2 6 

26 PUNO* 0 0 0 

27 SAN MARTÍN 2 2 2 

28 SANTA 11 0 0 

29 SULLANA 3 5 1 

30 TACNA 3 9 0 

31 TUMBES** 0 0 0 

32 UCAYALI 1 0 0 

33 VENTANILLA*** 0 0 0 

TOTAL 182 100 104 

Fuente: RENADESPPLE 
Fecha de Corte: 03/06/2016 

* . Las Oficinas Descentralizadas del RENADESPPLE no recibieron información de Requerimientos de Prisión Preventiva        
.    hasta el momento del cierre de este informe. 

**. En estos Distritos Fiscales, RENADESPPLE no cuenta con personal administrativo, y las Presidencias de la Junta de 

….Fiscales Superiores no remitieron la información solicitada.  
***La Oficina Descentralizada de Ventanilla, al haber sido recientemente inaugurada, no cuenta con la información solicitada   

….se están realizando las coordinaciones necesarias para el registro de esta información. 
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